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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2024/2826 Requerimiento de subsanación de documentación de la convocatoria de
subvenciones en concurrencia no competitiva para la realización de Planes
Locales de Actividades Culturales a favor de los Ayuntamientos de la Provincia
de Jaén. Ejercicio 2024. 

Anuncio

Con fecha 15 de marzo de 2024, la Diputada delegada del Área de Cultura y Deportes (en
virtud de la Resolución de Delegación número 432, de fecha 4 de julio de 2023), ha dictado
Resolución nº 148, por la que se aprueba las bases reguladoras de la “Convocatoria de
subvenciones en concurrencia no competitiva para la realización de Planes Locales de
Actividades Culturales a favor de los Ayuntamientos de la Provincia, ejercicio 2024”
publicándose el extracto la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, número
63 de 2 de abril de 2024.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día de 2 de mayo de 2024 y
examinadas las solicitudes presentadas, se requiere, de conformidad con lo previsto en el
artículo 9.4 de las Bases de la Convocatoria, a los interesados que más adelante se indican
para que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, subsanen las faltas o
acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de dictarse en los términos
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la referida Convocatoria de
Subvenciones se dispone la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en la página
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaD/subvencione
s/subvenciones-2024/plan_local_cultura.html, con la relación de solicitudes susceptibles de
ser subsanadas para poder optar a la subvención instada.
 
La presentación de la documentación de subsanación se realizará a través de la sede
electrónica de la Diputación Provincial de Jaén https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaD/subvenciones/subvenciones-2024/plan_local_cultura.html
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaD/subvenciones/subvenciones-2024/plan_local_cultura.html
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
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Albanchez de
Mágina P2300100A Sub-2024/1798

- Anexo I: error al expresar el importe máximo solicitado (debe
ser 7.500€.), conforme se establece en el artículo 6 de la
convocatoria.
- Anexo II y IV, el gasto “Aperitivo” incluido en la actividad
“Rondalla Hogar del Jubilado” no tiene la consideración de
gasto subvencionable conforme establece el art. 7 de la
convocatoria.

Alcaudete P2300300G Sub-2024/1084

- Anexo I: error al expresar el importe máximo solicitado (debe
ser 7.500€.), conforme se establece en el artículo 6 de la
convocatoria.
- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas: falta
denominación de las actividades en todas las fichas. Art. 9.2. c
de la convocatoria.

Aldeaquemada P2300400E Sub-2024/986

- Anexo IV, Ficha de Actividades:
+”Pasacalles Infantil, Divertilandia”: falta desglose de los
conceptos de gasto (caché, desplazamiento, alquiler de equipo
de sonido e iluminación, etc.). Art. 9.2. c de la convocatoria.

Arjona P2300600J Sub-2024/1220

- Anexo I: error al expresar el importe máximo total del Plan
(debe ser 11.500€.) y al expresar los porcentajes de
aportación de la Diputación Provincial de Jaén y del
Ayuntamiento (debe ser 65,22% y 34,78%), conforme se
establece en el artículo 6 de la convocatoria.
- Anexo II: debe ajustar el presupuesto a 11.500€ conforme se
establece en los artículos 6 y 9.2.a de la convocatoria.
- Anexo IV, Fichas de Actividades: debe ajustar la
programación a 11.500€, conforme se establece en los
artículos 6 y 9.2.a de la convocatoria.

Arjonilla P2300700H Sub-2024/763
- Anexo IV, Fichas de Actividades:
+Falta ficha del concepto de gasto “Pago desplazamiento en
bus Agrupaciones Encuentro de Música Cofrade”.

Baños de la Encina P2301100J Sub-2024/1198

- Anexo II, Plan Financiero:
+Falta determinar la cantidad total del presupuesto con el que
se va a financiar el Plan Local de Actividades Culturales.
+El concepto de gasto “Actuación Sandra” no coincide con la
denominación de la actividad en el Anexo IV.
+El concepto de gasto “Banda de Música Asoc. Baños” no
coincide el nombre de la Asociación con la detallada en el
Anexo IV.
Art. 9.2. c de la convocatoria.

Beas de Segura P2301200H Sub-2024/1240

- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos:
+“Concierto Coral” y “Concierto Pop”: falta determinar
objetivos.
+Falta detallar la denominación de la actividad realizada por
la Orquesta Fusansc.
+La ficha denominada “Alquiler de iluminación y sonido” no es
una actividad, falta determinar nombre de las actividades,
objetivos y desglose de los conceptos de gasto. Art. 9.2. c de
la convocatoria.

Bedmar y Garcíez P2301300F Sub-2024/1177 - Anexo II, Plan Financiero: falta firma Secretario./a.

Begíjar P2301400D Sub-2024/1961

- Anexo II: Error en ingresos previstos por conceptos, en el
importe de la aportación de la Diputación Provincial de Jaén
(debe ser 7.496,26€).
- Anexo IV, Fichas de Actividades: Fichas incompletas: falta por
determinar los objetivos.
Art. 9.2. c de la convocatoria.
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Carboneros P2302100I Sub-2024/1845

- Anexo IV, Fichas de Actividades: Fichas incompletas: faltan
datos y desglose de los conceptos de gasto (caché,
desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e iluminación,
etc.). Art. 9.2. c de la convocatoria:
+“Teatro Infantil, Teatro para niños”: falta detallar la obra de
teatro que se va a representar, el número estimado de
participantes y desglose de los conceptos de gasto.
+“Pop –Play Star”: falta detallar el número estimado de
participantes y desglose de los conceptos de gasto.
+“Teatro Infantil”, Pasacalles: error en la determinación de la
actividad falta número estimado de participantes y desglose
de los conceptos de gasto.

La Carolina P2302400C Sub-2024/1221
- Anexo IV, Fichas de Actividades:
+ Falta firma en la ficha denominada “Representación teatral
la Curva de la felicidad”.

Cazalilla P2302700F Sub-2024/1109

- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos:
+ “Divermágina”: error artista.
+ Falta denominación de la actividad en las fichas “Pasacalles
Orquesta Ortega y Cortes”, “Javi Quesada”, “Funáticos” y “A
fuego lento”.
Art. 9.2. c de la convocatoria.

Cazorla P2302800D Sub-2024/1250

- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos y desglose de los conceptos de gasto (caché,
desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e iluminación,
etc.). Art. 9.2. c de la convocatoria.
- Debe presentar Anexo V cumplimentado.

Chiclana de
Segura P2302900B Sub-2024/726

- Anexo I incompleto, falta normativa referente a protección
de datos.
- Anexo IV, Fichas de Actividades: Se cumplimentará una ficha
- anexo para cada una de las actividades propuestas por el
Municipio para formar parte del Plan Local de Actividades.
Sobre el total del coste de la actividad se debe desglosar los
conceptos de gasto (caché, desplazamiento, alquiler de equipo
de sonido e iluminación, etc.,). Art. 9.2. c de la convocatoria.

Chilluévar P2303000J Sub-2024/1196

- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos:
+”Actuación musical” e “Hinchables acuáticos”: no coincide
denominación con Anexo II.
+“Fiesta Joven”: No coincide denominación con Anexo II y
falta detallar los artistas y grupos de música participantes.
Art. 9.2. c de la convocatoria.

Escañuela P2303100H Sub-2024/2126

- Anexo IV, Fichas de Actividades:
+“Sonido Teatro Guirigai”: error en la determinación de los
gastos, debe ser alquiler de equipo de sonido e iluminación.
+Falta Ficha de la actividad “Batucada Afromeraki”.
+“Bandelbirra”: error en el importe total de gastos, (debe ser
3.165€, como se refleja el Anexo II.

Frailes P2303300D Sub-2024/1236
- Anexo I: error al expresar el importe máximo solicitado (debe
ser 7.500€.), conforme se establece en el artículo 6 de la
convocatoria.

Fuensanta de
Martos P2303400B Sub-2024/1086

- Anexo I: error al expresar el importe máximo solicitado (debe
ser 7.500€.), conforme se establece en el artículo 6 de la
convocatoria.
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Fuerte del Rey P2303500I Sub-2024/2134

- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas:
+“Conciertos en fiestas locales y Patrona de la Música” y “Julio
Cultural Small Clowns”: falta desglose de los conceptos de
gasto (caché, desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e
iluminación, etc.). Art. 9.2. c de la convocatoria.
+”Orquesta octubre” y “Artista locales “Amigos de la música
FDR/ Coro Aroma a Primavera”: falta detallar los artistas, o
grupos que van a realizar la actividad y desglose de los
conceptos de gasto (caché, desplazamiento, alquiler de equipo
de sonido e iluminación, etc.). Art. 9.2. c de la convocatoria.
+”Teatro niños”: falta detallar grupo de teatro que va a
realizar la actividad, obra que se va a representar y desglose
de los conceptos de gasto (caché, desplazamiento, alquiler de
equipo de sonido e iluminación, etc.).
- Falta anexo V, Declaración Responsable.

Hornos P2304300C Sub-2024/2095

- Anexo II: debe ajustar el presupuesto a 11.500€, conforme se
establece en los artículos 6 y 9.2.a de la convocatoria.
- Anexo IV, Fichas de Actividades:
+Debe ajustar la programación a 11.500€, conforme se
establece en los artículos 6 y 9.2.a de la convocatoria.
+Fichas incompletas, falta detallar denominación de la
actividad, el número estimado de participantes y de público y
colectivo al que va dirigida la actividad, descripción de la
misma y desglose de los conceptos de gasto (caché,
desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e iluminación,
etc.).
Art. 9.2. c de la convocatoria.

Ibros P2304600F Sub-2024/1189
- Anexo II: Debe aparecer la denominación de las actividades
con el importe total del gasto. La actividad “Coro Voces del
Señorío” debe denominarse “Actuación día de Andalucía” tal y
como aparece en la ficha Anexo IV.

Iznatoraf P2304800B Sub-2024/1208

- Anexo II, Plan Financiero: falta firma Secretario.
- Anexo II y IV: las fechas de realización de las actividades
“Concierto Agrupación Musical” y “Diverocio” no coinciden con
las expresadas en las Fichas Anexo IV.

Jabalquinto P2304900J Sub-2024/814

- Anexo I: error al expresar el importe máximo total del Plan
(debe ser 10.500€.) y al expresar los porcentajes de
aportación de la Diputación Provincial de Jaén y del
Ayuntamiento (debe ser 71,43% y 28,57%), conforme se
establece en el artículo 6 de la convocatoria.
- Anexo II: debe ajustar el presupuesto a 10.500€ conforme se
establece en los artículos 6 y 9.2.a de la convocatoria.
- Anexo IV, Fichas de Actividades: debe ajustar la
programación a 10.500€, conforme se establece en los
artículos 6 y 9.2.a de la convocatoria. Fichas incompletas,
faltan datos (objetivos y artista).

Jimena P2305200D Sub-2024/759

- Anexo I: error al expresar el importe máximo total del Plan
(debe ser 10.500€.) y al expresar los porcentajes de
aportación de la Diputación Provincial de Jaén y del
Ayuntamiento (debe ser 71,43% y 28,57%), conforme se
establece en el artículo 6 de la convocatoria.
- Anexo II: debe ajustar el presupuesto a 10.500€ conforme se
establece en los artículos 6 y 9.2.a de la convocatoria.
- Anexo IV, Fichas de Actividades: debe ajustar la
programación a 10.500€, conforme se establece en los
artículos 6 y 9.2.a de la convocatoria. Fichas incompletas,
faltan datos.
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Lahiguera P2304000I Sub-204/961

- Anexo I, Solicitud: incompleto, falta normativa referente a
Protección de datos.
- Anexo IV, Fichas de Actividades:
+“Pasacalles de Reyes Magos” y “Pasacalles de Carnaval”:
error en los datos de las fichas, no se corresponde
denominación de la actividad con los gastos y falta desglose
de gastos Art. 9.2. c de la convocatoria.

Marmolejo P2305900I Sub-2024/1099

- Anexo IV, Fichas de Actividades:
+”Teatro Aladín, el musical”: error en la suma de gastos (debe
ser 3.392€ para que coincida con Anexo II). Art. 9.2. c de la
convocatoria.

Navas de San Juan P2306300A Sub-2024/1170 - Falta firma en los Anexos I, III, IV y V.

Noalejo P2306400I Sub-2024/800
- Anexo II y IV: el concepto de gasto “Mago Remy” del Anexo II
no coincide con el nombre del artista de la Ficha Anexo IV
(Mago Octavio).

Peal de Becerro P2306600D Sub-2024/920

- Anexo II, Plan Financiero; falta firma Secretario.
- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos (objetivos, nº estimado de participantes y de público y
desglose de los conceptos de gasto (caché, desplazamiento,
alquiler de equipo de sonido e iluminación, etc.). Art. 9.2. c de
la convocatoria.
- Anexo II y IV: La denominación de la ficha “Circo” no coincide
con la denominación del anexo II, “Carretera y manta”.

Porcuna 2306900H Sub-2024/2094
- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, en todas
las fichas falta desglose de los conceptos de gasto (caché,
desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e iluminación,
etc.). Art. 9.2. c de la convocatoria.

Pozo Alcón P2307000F Sub-2024/1018
- Anexo I: error al expresar el importe máximo solicitado (debe
ser 7.500€.), conforme se establece en el artículo 6 de la
convocatoria.

La Puerta de
Segura P2307200B Sub-2024/952

- Anexo I: error al expresar el importe máximo solicitado (debe
ser 7.500€.), conforme se establece en el artículo 6 de la
convocatoria.
- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos, objetivos, nº estimado de participantes y de público
desglose de los conceptos de gasto (caché, desplazamiento,
alquiler de equipo de sonido e iluminación, etc.) Art. 9.2. c de
la convocatoria.
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Sabiote P2307500E Sub-2024/2093

- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos:
+“Cabalgata Reyes magos”: falta detallar objetivos, fecha de
inicio y desglose de los conceptos de gasto (caché,
desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e iluminación,
etc.).
+“Carnaval”: falta fecha de inicio y desglose de los conceptos
de gasto (caché, desplazamiento, alquiler de equipo de sonido
e iluminación, etc.).
+“Concurso de relatos breves” y Concurso patios y balcones”:
falta detallar desglose de los conceptos de gasto (premios,
caché, desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e
iluminación, etc.).
+“Pasacalles infantil”: falta detallar artista o grupo y desglose
de los conceptos de gasto (caché, desplazamiento, alquiler de
equipo de sonido e iluminación, etc.).
+”Teatro”: falta detallar grupo de teatro de la obra que se va
a representar y desglose de los conceptos de gasto (caché,
desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e iluminación,
etc.).
+”Velada flamenca”: falta detallar los artistas o grupos que va
a participar en la velada y desglose de los conceptos de gasto
(caché, desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e
iluminación, etc.).
Art. 9.2. c de la convocatoria.

Santa Elena P2307600C Sub-2024/944 Falta por presentar Anexo II, Plan Financiero.

Santiago de
Calatrava P2307700A Sub-2024/995

- Anexo IV, Fichas de Actividades: la actividad “Festilandia
(Fiesta del Agua)”, animación lúdico-deportiva, no se
corresponde con las admitidas en la convocatoria. Art. 7 y 8. 2
de la convocatoria.

Santiago Pontones P2307800I Sub-2024/992
- Anexo I: error al expresar el importe máximo solicitado (debe
ser 7.500€.), conforme se establece en el artículo 6 de la
convocatoria.

Santisteban del
Puerto P2307900G Sub-2024/1225

- Anexo I: error al expresar el importe máximo solicitado (debe
ser 7.500€.), conforme se establece en el artículo 6 de la
convocatoria.
- Anexo II: error en los ingresos previstos por conceptos al
expresar la aportación del la Diputación y del Ayto (debe ser
7.500€ y 3500€). Artículo 6 de la convocatoria.

Torres P2309000D Sub-2024/1217

- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos:
+ En las fichas de las actividades programadas falta detallar
objetivos, existe un error en la descripción de la actividad y
falta desglose de los conceptos de gasto (caché,
desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e iluminación,
etc.).

Úbeda P2309200J Sub-2024/1205

- Anexo I: error al expresar los porcentajes de aportación de la
Diputación Provincial de Jaén y del Ayuntamiento (debe ser
46,88% y 53,12%), conforme se establece en el artículo 6 de
la convocatoria.
- Anexo II: el concepto de gasto “Gastos cartelería” no se
corresponde con las admitidas en la convocatoria. Art. 7 y 8. 2
de la convocatoria y debe especificar el gasto “Otros”.
- Anexo IV, Fichas de Actividades: fichas incompletas, faltan
datos:
+ Falta la firma en todas las fichas de las actividades
programadas, detallar objetivos y desglose de los conceptos
de gasto (caché, desplazamiento, alquiler de equipo de sonido
e iluminación, etc.).
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Valdepeñas de
Jaén P2309300H Sub-2024/809 - Anexo II, Plan Financiero: falta firma Secretario.

Villarrodrigo P2310100I Sub-2024/1187

- Anexo II, Plan Financiero: falta firma Secretario/a.
- Anexo IV, Fichas de Actividades::
+”Concierto Origen”: falta desglose de los conceptos de gasto
(caché, desplazamiento, alquiler de equipo de sonido e
iluminación, etc.). Art. 9.2. c de la convocatoria.

 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 21 de junio de 2024.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.


